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Atendiendo al informe secretarial, agréguese al expediente y póngase en 
conocimiento de las partes, la devolución del despacho comisorio N° 003, dirigido a 
la inspección de transito de Bucaramanga. El cual retorna a este despacho, 
advirtiendo por parte de LUISA FERNANDA RODRIGUEZ PORRAS inspectora 
tercera de Bucaramanga, que en la diligencia de secuestro del vehículo de placas 
VXQ76C, realizada el día 31 de enero de los corrientes, la parte interesada no 
asistió, razón por la cual se dio por terminada y se ordenó devolver la comisión al 
despacho de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MRS 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se presenta 

devolución de despacho comisorio N° 003 con los insertos y anexos correspondientes. Para 

proveer. Bucaramanga, 31 de Julio de 2020. 

 

 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADOS: JEFFERSON JAIR ORTIZ VALENCIA 

RADICADO: 680014189001-2016-00095-00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN No 319 

DECISIÓN:  AGREGA AL EXPEDIENTE/PONE EN CONOCIMIENTO 

TRÁMITE: POSTERIOR 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRONICOS: El auto anterior se notifica a 

todas las partes en ESTADO N° 05 que se fija por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Bucaramanga:  04 de agosto de 2020 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 


